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El anteproyecto de Ley de Conviven-
cia Universitaria adelantado ayer por 

ABC desprotege el patrimonio de la 

universidad (mobiliario, instalacio-

nes, edificios...). El texto del ministro 

Manuel Castells, que irá previsible-

mente al Consejo de Ministros en se-

gunda vuelta el próximo martes, in-

troduce algunas modificaciones res-

pecto a las sanciones que se imponen 

por producir daños al patrimonio his-

tórico y cultural de la universidad o 

al patrimonio ‘a secas’, es decir, el res-

tante. 

Así, el nuevo texto (aprobado el jue-

ves por la Comisión de Secretarios de 

Estado y Subsecretarios) señala que 

es una falta «muy grave» (el escalón 

más alto en las faltas) «destruir y de-

teriorar de manera irreparable o sus-

traer obras del patrimonio histórico 

y cultural de la universidad». Mien-

tras que el texto inicial no especifi-

caba que tenía que tratarse solo del 

patrimonio histórico y cultural para 

entrar en falta «muy grave».  

De esta forma, deja el resto del pa-

trimonio universitario ‘desprotegido’ 

al entrar en la categoría de «falta gra-

ve» y, por tanto, con una sanción me-

nor. Así, en el listado de faltas graves 

figura: «Deteriorar gravemente los 

bienes del patrimonio de la universi-

dad». 

En el primer caso, las sanciones 

van desde la expulsión de dos meses 

hasta tres años o la pérdida de dere-
cho de matrícula parcial, durante un 

curso o semestre académico. En el 

caso de las faltas graves, se castiga 

con la expulsión de hasta un mes o la 

pérdida de derecho de matrícula o del 

derecho a la convocatoria ordinaria 

durante el curso o semestre académi-

co en el que se comete la falta y res-

pecto de la asignatura en la que se hu-

biera cometido. 

Dos tipos de patrimonio 
Las universidades públicas tienen un 

patrimonio histórico-artístico que se 

rige por la Ley 16/1985 del Patrimo-

nio Histórico Español. Esta tipología 

de bienes es la que está protegida con 

una sanción muy grave si es deterio-

rado. El resto de bienes patrimonia-

les no tendrán la misma protección. 

Por poner un ejemplo: si un alum-

no deteriora de forma irreparable una 

imagen de las fachadas históricas de 

la Universidad de Alcalá, Salamanca 

o Barcelona es falta muy grave, pero 

si deteriora un laboratorio es falta 

grave. María Jesús Moro, profesora de 

Derecho Civil y portavoz de Univer-

sidades del Partido Popular, se pre-

gunta qué se le está enseñando a los 

estudiantes si ven a través de la nue-

va norma «que destruir patrimonio 

de la universidad no es una falta muy 

grave». A juicio de Moro, el Ministe-

rio de Universidades «podría graduar 

las sanciones incluyendo en ‘muy gra-

ves’ el deterioro del patrimonio his-

tórico, así como también la destruc-

ción o deterioro grave de cualquier 

otro patrimonio universitario porque,  

de lo contrario, pueden dañar un la-

boratorio o una sala de ordenadores 

y solo sería falta grave».  

El anteproyecto que, como adelan-

tó ABC, no quita la beca a los estu-

diantes que cometen fraude acadé-

mico (como, por ejemplo, copiar en 

un examen o usar pinganillos elec-

trónicos), pretende derogar el «ana-

crónico» y «preconstitucional» Re-

glamento de Disciplina Académica 

de los Centros Oficiales de Enseñan-

za Superior y de Enseñanza Técnica 

de 1954, que sigue vigente de forma 

parcial. La nueva norma se aplica solo 

para las universidades públicas. 

«Estado dictatorial»
El preámbulo del anteproyecto criti-

ca que dicho reglamento «está dise-

ñado principalmente para controlar 

el orden público en las universidades 

entendido con caracteres propios de 

un Estado dictatorial» y por tanto, 

contrario a la democracia actual. Le

da preferencia a la mediación como 

método de resolución de conflictos y 

determina la creación de comisiones 

de convivencia por parte de las uni-

versidades. 
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El anteproyecto de la Ley de Conviven-

cia adelantado ayer por ABC en el que 

consta que a los alumons que come-

tan fraude académico no se les quita-

rá la beca no ha estado exento de reac-

ciones. Andrea Paricio, presidenta de 

la Coordinadora de Representantes de 

Estudiantes de Universidades Públi-

cas (Creup) dijo a este periódico que 

valoran «que se haya introducido está 

modificación en la Ley de Conviven-

cia Universitaria, entendiendo que su 

no inclusión supondría un sistema de 

doble castigo por la misma falta. Así, 

al cometer fraude los estudiantes sus-

penden la asignatura, y por tanto pier-

den su derecho a beca para el curso si-

guiente. No obstante, no tendrán que 

devolver la beca ya recibida, un casti-

go desproporcionado que podría su-

poner la expulsión de la universidad 

por motivos económicos y no acadé-

micos». 

María Jesús Moro, portavoz de Uni-

versidades del PP, emplazó a «cono-

cer los detalles del texto y ver las ex-

cepciones y matices que se han incor-

porado, porque se corre el riesgo de 

que la norma quede en papel mojado». 

Sí añadió que Castells «sigue incómo-

do con aprobar esta norma y la va des-

cafeinando todo lo que puede. A nadie 

le gustan las normas disciplinarias, ni 

el Código Penal, pero son necesarias 

desafortunadamente y hay que hacer-

las bien, con todas las garantías, res-

petando los derechos de todos. Si no 

la convivencia será muy difícil y los 

gestores universitarios no tendrán ins-

trumentos. De ahí a premiar al que de-

frauda, copia, destruye o deteriora bie-

nes hay una diferencia».

«Perder la beca por fraude  
podría suponer un doble castigo»
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